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+ INFORME DE GERENTE DE KELNIS.A., A LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS POR EL PERIODO 2,003. 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento con la Ley de Compañías, procedo a manifestar a Uds. que la 
compañía ha permanecido inactiva hasta el 31 de Diciembre/03., y se están 
haciendo las gestiones para que la empresa rinda el objetivo que es la 
obtención de utilidades. 

| 
Estamos seguros que en el nuevo año 2.004, KELNIS.A., obtendrá resultados 
positivos. 

   


